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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   450 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma la fracción XXXVII y se adiciona 

la fracción XXXVIII, recorriéndose la actual fracción XXXVIII para ser la 

nueva fracción XXXIX del artículo 7, de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 7.- ...   

 

I a XXXVI. … 

 

XXXVII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u 

otras acciones de gobierno que tengan un impacto desventajoso 

en los derechos humanos de las personas;  

 

XXXVIII. Promover, incitar o realizar violencia física o psicológica; 

estigmatizar, negar o impedir el acceso a cualquier servicio al 

personal del Sistema Estatal de Salud, los cuerpos que prestan 

servicios de emergencia en funciones de auxilio, durante el tiempo 

que corresponda a una contingencia sanitaria, emergencia o 

desastre natural declarado en términos de la Ley por la autoridad 

competente; e    
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XXXIX. Incurrir en cualquier otro acto u omisión que tenga por 

objeto anular, impedir o menoscabar los derechos y libertades, la 

igualdad de oportunidades y de trato de las personas, así como 

atentar contra su dignidad.  

 

 

TRANSITORIO 

 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días de 

febrero de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


